
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 39, hoy 29 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

37 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00080-00 

Demandante (s): Angelmiro Quesada Bocanegra 

Demandado (s): Mohammad Sati 

Asunto: Aplaza audiencia, fija fecha 

 
 

En atención a la solicitud elevada por el demandado, en cuanto al aplazamiento de la 
audiencia programada para el día 6 de julio, encuentra el despacho fundada la causal 
para solicitar el mismo, en atención a que para la fecha en mención el actor aduce no 
poder asistir a la diligencia de manera virtual a la carencia de electricidad e internet de 
su sitio de visita. Ahora bien, se encuentra que los tiquetes aéreos allegados, fueron 
comprados el 19 de febrero de 2022 y el auto que fija fecha es del 10 de marzo motivo 
por el cual se aceptara el aplazamiento por UNA UNICA VEZ.  

 
Por tal, como la fecha de regreso al país se encuentra fijada para el día 8 de agosto de 
2022, se fija como fecha para adelantar la audiencia del artículo 77 del CPTSS para el 
día 03 de noviembre de 2022 a las 9 am. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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